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Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 

DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley 

DECRETA: 

"HOMENAJE PÓSTUMO" 

Única.-Otórguese el"HOMENAJE PÓSTUMO" al dirigente y cuerpo técnico de la Academia 
de Fútbol TAHUICHI AGUILERA, que integraron la delegación que se consagró Campeón de 
la primera Copa Sudamericana Infantil, celebrada en la República Argentina en el año de 1980, 

según la siguiente insigne nómina: 

Rolando Aguilera Pareja 

En\rinOliva 

Eugenio Cachera Sánchez 

Presidente 

Futbolista 

Futbolista 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Parágrafo I, Inciso a) de la Ley GAMSCS N° 018/2015 de 
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda a la Presidenta del Concejo Municipal, en representación del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de una copia autógrafa de la presente Ley a la 
familia, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

�-Ib_áñ_-ez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la 
ucJ.,cu,,v dos mil dieciséis. 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNIOPAL 
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